
LICENCIATURA EN CONTADURIA PÚBLICA 
 

Nombre de la Asignatura: CONTABILIDAD BANCARIA 0 

a) Generalidades 

 

Número de 

Orden: 

 

25 

Código:  

CBA 0 

 

Duración del Ciclo en 

Semanas: 

 

16 

Pre-

Requisito 

(s): 

 

21 
Asignaturas 
Aprobadas 

Ciclo 

Académico: 

 

V 

Duración /Hora 

Clase: 

 

50 

Minutos 

Área:  

 

Profesional 

Número /Hora Clase 

por Ciclo: 

 

80 

U.V.:  

4 

Horas Teóricas/ 

Semanales: 

 

2 

  Horas Prácticas/ 

Semanales: 

 

3 

 
b) Descripción de la Asignatura: 

Comprende las diferentes transacciones que realiza el Sistema Financiero de acuerdo con 

sus propias Normas y Principios de Contabilidad. 

c) Objetivo General de la Asignatura: 

Objetivos Cognitivos: 

 Aplicar la práctica de las diferentes transacciones que se realizan en el Sistema 

Financiero, en función de su propia normativa. 

 

Objetivos Procedimentales: 

Formular las enseñanzas recibidas y además manipular los instrumentos tecnológicos 

que sean necesarios para comprender y ejecutar los casos prácticos que se deriven del 

contenido de la materia. 

Objetivos Actitudinales: 

Practicar y defender el propósito de una contabilidad que por su naturaleza es 

aplicada específicamente al sistema financiero generando información confiable 

para los  usuarios de los estados financieros  

 

d) Contenido: 
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UNIDAD I: CONCEPTOS BÁSICOS BANCARIOS 

Contenido:  

1.1  Historia de la Banca en El Salvador 

1.2 Estructura del Sistema Financiero en El Salvador 

1.3 Ley de Bancos 

1.4 Definición de Bancos y Conglomerados Financieros 

1.5 Catálogo de cuentas para los Bancos de El Salvador 

1.6 Normas Prudenciales y Normas de Contabilidad para Bancos, aprobados por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. 

UNIDAD II: OPERACIONES PASIVAS  

Contenido: 

2.1 Depósitos en cuenta de ahorro, cuenta corriente, depósitos a plazo 

2.2 Provisión y capitalización de intereses devengados por los depósitos 

2.3 Emisión y colocación de títulos valores 

2.4 Préstamos obtenidos 

2.5 Naturaleza y objetivos de los cheques 

2.6 Proceso de compensación de cheques 

2.7 Reserva de Liquidez  

2.8 Normas prudenciales y de contabilidad aplicables a las operaciones pasivas 

2.9 Casos prácticos 

 

UNIDAD III: INVERSIONES EN TITULOS VALORES 

Contenido: 

3.1 Compra y venta de inversiones en títulos valores conservados para negociación 

3.2 Compra y venta de inversiones en títulos valores conservados hasta la fecha de 

vencimiento  

3.3 Inversiones temporales en títulos valores (Reporto) 

3.4 Valuación y constitución de la provisión por valuación de inversiones 

3.5 Normas prudenciales y de contabilidad aplicables a las operaciones en títulos valores 

3.6 Casos prácticos 

 

UNIDAD IV: OPERACIONES ACTIVAS DE CRÉDITOS 

Contenido: 

4.1 Análisis y concesión de préstamos en sus diferentes modalidades 

4.2 Cálculo y provisión de intereses sobre préstamos   

4.3 Constitución de las reservas de saneamiento 

4.4 Adquisición y liquidación de los activos extraordinarios 
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4.5 Constitución de la provisión de los activos extraordinarios 

4.6 Normas prudenciales y de contabilidad aplicables a los activos de riesgo 

4.7 Casos prácticos 

 

UNIDAD V: SERVICIOS FINANCIEROS 

Contenido: 

5.1 Compra y venta de moneda extranjera 

5.2 Cartas de crédito 

5.3 Cheques de viajero 

5.4 Fideicomisos 

5.5 Otros servicios financieros 

5.6 Casos prácticos 

 

UNIDAD VI: ESTADOS FINANCIEROS Y FONDO PATRIMONIAL  

Contenido: 

6.1 Ponderación de los activos y pasivos 

6.2 Determinación del fondo patrimonial 

6.3 Cálculo del índice de solvencia y sus regulaciones 

6.4 Elaboración de estados financieros 

6.5 Gestión de riesgos bancarios. 

 

e) Estrategia Metodológica: 

El desarrollo del presente programa de estudios será de la manera siguiente: 

 

A. Clases magistrales 

B. Trabajos de investigación  intergrupal y su respectiva exposición 

C. Presentaciones  

Las clases magistrales comprenderá como máximo el 40% del contenido programático, 

dentro de este porcentaje el catedrático tendrá la obligación de orientar, dirigir y asesorar 

en los temas asignados en trabajos de investigación o presentaciones, indicando la 

bibliografía exacta en donde el alumno encontrará la temática. 

En cuanto a los trabajos de investigación y presentación comprenderá el 60% del 

programa y cuya responsabilidad de desarrollo es totalmente del alumno. 

 

f).  Bibliografía: 
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Nombre de la Obra Autor Casa editora País 
Año de 

edición 

Número de 

ejemplares 

en biblioteca 

CONTABILIDAD 

BANCARIA 

Pérez 

Ramírez, 
Jorge 

Mc Graw Hill 

Interamericana 
México 2002 8 

DERECHO BANCARIO 

SALVADOREÑO 

Aquiles 

Delgado 

Artes Graficas 

Publicitarias 

El 

Salvador 
2007 4 

CÓDIGO DE 

COMERCIO DE EL 

SALVADOR 

Asamblea 

Legislativa  

Lic. Ricardo 

Mendoza Orantes 

El 

Salvador 
2009 3 

LEY DE BANCOS DE 

EL SALVADOR 

Asamblea 

Legislativa 

Decreto 

No. 697 

Asamblea 

Legislativa 

El 

Salvador 
2001 2 

LEY ORGÁNICA DEL 

BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL 

SALVADOR 

Asamblea 

Legislativa 

Decreto 

No. 746 

Banco Central de 

Reserva  

El 

Salvador 
2010 1 

LEY DE BANCOS DE EL 

SALVADOR 

Asamblea 

Legislativa 

Decreto 

No. 697 

Asamblea 

Legislativa 

El 

Salvador 
2001 + 

LEY ORGÁNICA DEL 

BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL 

SALVADOR 

Asamblea 

Legislativa 

Decreto 

No. 746 

Banco Central de 

Reserva  

El 

Salvador 
2010 + 

+  En proceso de adquisiciòn 

 

 


